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RESOLUCION de 8 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1146/2001-1.º RG 4194,
interpuesto por Fomento de Construcciones y Contra-
tas, SA, ante la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por Fomento de Cons-
trucciones y Contras, S.A., recurso contencioso-administrativo
número 1146/2001-1.º RG 4194 contra el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales por desestimación presunta de recla-
mación por intereses de demora de las certificaciones ordi-
narias números 18, 19, 20, 21 bis, 23, 25 y 25 de la obra
de construcción de la Residencia de Ancianos en Priego de
Córdoba.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Tribunal Superior y a tenor de lo dispuesto en el art. 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1146/2001-1.º RG 4194.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por el acto impugnado, para
que, si les conviniere, comparezcan y se personen en autos
ante la referida Sala con Abogado y Procurador, en el plazo
de nueve días a contar a partir del siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1131/2001-1.º RG 4158,
interpuesto por Corsán-Corviam, SA, ante la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Sevilla.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por Corsán-Corviam,
S.A. , recurso contencioso-adminis t ra t ivo número
1131/2001-1.º RG 4158 contra el Instituto Andaluz de
Ser vicios Sociales por desestimación presunta de reclamación
por intereses de demora de las certificaciones ordinarias núme-
ros 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la obra de terminación
de reformas en la Residencia de Pensionistas de Heliópolis
de Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Tribunal Superior y a tenor de lo dispuesto en el art. 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1131/2001-1.º RG 4158.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por el acto impugnado, para
que si, les conviniere, comparezcan y se personen en autos
ante la referida Sala con Abogado y Procurador, en el plazo
de nueve días a contar a partir del siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el acuerdo de 3 de octubre de la Sección de
Administración General de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se delega la competencia para la
autenticación de copias mediante cotejo en el personal
funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de agosto, establece que la com-
petencia para la autenticación de copias auténticas privados
y públicos, realizadas mediante cotejo con los originales,
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.
Por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspon-
diente delegación de competencias en esta materia, en el ámbi-
to del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 3 de octubre de 2001, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Pro-
vincial, por el se delega la competencia para la autenticación
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Cádiz, 4 de octubre de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO DE 3 DE OCTUBRE DE 2001, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES EN
CADIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA
LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos
a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto a los originales, así como a la devolución
de éstos salvo que los originales deban obrar en el proce-
dimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas de atención
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre),
establece que la competencia para la autenticación de copias
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el
original, y que se presenten para ser tramitados en el órgano
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del cual depende cada Registro General de Documentos,
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Generales
y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos
y ésta no se lograría si las copias de los documentos que se
presenten, junto con los originales, para la devolución de éstos,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992,
ya citada, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los
responsables de los Registros, motivo por el cual se hace nece-
saria la correspondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz, atri-
buida a la Jefatura de Sección de Administración General,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos, queda delegada en los funcionarios que
desempeñan los puestos que a continuación se citan:

Código 2723810. Inspector Servicios Sociales-Coordina-
dor. Carmen Correa Quijada.

Código 808310. Asesor Técnico-Prestaciones. Francisca
Sánchez Gómez.

Código 806510. Titulado Grado Medio. José Arcos Masa.

Código 1594510. Auxiliar Administrativo. María José
Checa Molina.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.- La Jefa de Sección
de Administración General, Pilar Cáceres Muñoz.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
t i v o de Sev i l l a , Secc i ón Te rce ra , r ecu r so
núm. 504/93-G.

Don Rafael Osuna Ostos, Presidente de la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla:

Hago saber: Que, en esta Sala y con el número 504/93-G,
se tramita recurso contencioso-administrativo a instancia de
UGT (José Castiñeira y otros) contra Consejería de Cultura
y Medio Ambiente, en el que, con fecha 5 de marzo de 2001,
se dictó una Resolución que dice literalmente lo siguiente:
«Dada cuenta, se declara firme la Resolución dictada en este
recurso y para que se lleve a puro y debido efecto lo resuelto,
remítase testimonio de la misma, adjuntado el expediente a
la Administración demandada.

Lo acordó la Sala y firma su Presidente. Doy fé.»

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Presidente.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Segunda, recurso núm.
1932/01. (PD. 2886/2001).

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto

por la Procuradora doña M.ª Cristina Barcelona Sánchez, en
nombre y representación de Ricardo de la Hoz Garzón, Angel
de la Hoz Garzón, Evangelina de la Hoz Garzón, Clara Cervilla
Garzón, Antonia Cervilla Garzón, Josefa Cervilla Garzón, Anto-
nio Cañizares Garzón, Juan Cañizares Garzón y Francisco Cañi-
zares Garzón, contra el acto administrativo dictado por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, sobre resolución de
9.2.01 (BOJA 6.3.01), que aprueba definitivamente la revisión
del PGOU de Granada.

Recurso número 1932/01, Sección Segunda.

Se advierte que la inserción de este Anuncio sirve de
emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 11 de octubre de 2001.- El Secretario.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Segunda, recurso núm.
1921/01. (PD. 2899/2001).

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catalá, en nombre
y representación de don Francisco Rodríguez Garrido.

Contra el acto administrativo dictado por la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.


